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SERVICIO DE COOPERACION

se anuncia la subasta d@ 
obras para las que existe

Aprobados por esta DipuMetón 
Provincial, los proyectos, presu
puestos y pliegos de eondiclones 
faeultativas y económico- adminis
trativas que han de regir en la su-

raclón,
dichas
consignación suficiente y autoriza-, 
clón necesaria para la validez de 
los contratos:

SUBASTA
basta de las obras pertenecientes 
al Plan Extraordinario de Coopera
ción que seguidamente se Indican, 
y que se hallan de manifiesto en 
las Oficinas del Servicio de Coope-

«LASE DE OBRA Plazo 
de ejecución 

(Meses)
Presupuesto 

de contrata
fianzas

Provisional Definitiva

Abastecimiento de aguas, distribución y sa
neamiento en Boada de Roa................. 12 2.590.310 51.806 103.612

id. id. id. en Mansilla de Burgos...................... 12 1.149.523 22.990 45.981
Id. id. id. en Olmos de Atapuerca.................. 12 2.645.097 52.902 105.804
Id. id. id. en Peral de Arlanza.............. ............ 12 3.636.000 72.720 145.440
Id. id. id en Pineda de la Sierra ... . ............ 12 1.213.769 24.275 48.551
*d. id. id. en Valcabado de Roa ...................... 12 3.176.298 63.526 127.052

Financiándose estas obras con 
aportaciones de la Diputación Pro
vincial y de las Corporaciones lo
cales Interesadas, se hace constar 
expresamente en el pliego de con
diciones económico - administrati
vas que el contratista no podrá di
rigirse contra la Diputación Pro
vincial en reclamación de pago de 
la parte financiada por el Ayunta
miento o Junta vecinal correspon
diente, ya que no responderá por 
mayor captldad que la consignada 
y contraída para dichas obras en 
la partida y presupuesto del Plan 
®rtraordlnario de Cooperación.
. Las proposiciones reintegradas 
con póliza de tres pesetas, timbre 
provincial de 6 pesetas y póliza de 
la Mutualidad de 25 pesetas, se 
presentarán en el Servicio de Coo
peración de esta Diputación, hasta 
las trece horas del día. siguiente 

hábil en que se cumplan veinte 
días hábiles desde la publicación 
de esta subasta en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Se presentarán en sobre cerrado, 
que contendrá los siguientes docu
mentos:

a) Proposición, segúp modelo, 
con las cantidades cubiertas en le
tra, en forma clara, sin enmiendas 
ni raspaduras.

b) Declaración jurada del licl- 
tador, o el Apoderado, en su caso, 
en que bajo su responsabilidad ha
ga constar no hallarse comprendi
do en ninguno de los casos de inca
pacidad o Incompatibilidad, seña
lados en los artículos 4.= y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales.

c) Resguardo acreditativo de 
haber constituido la fianza provi
sional.

d) Documento Nacional da 
Identidad del lidiador o su repre
sentante.

e) En caso de que exista repre
sentación, deberá acompañarse po
der notarial correspondiente, debi
damente bastanteado por el señor 
Secretarlo de la Diputación, ep stf 
condición de Letrado.

f) Carnet de Empresa con res
ponsabilidad o certificación quó 
acredite la posesión o vigencia del 
mismo.

La apertura de pliegos se verifi
cará a las 12 horas del día hábil 
Inmediatamente siguiente a aquél 
en que termine el plazo de presen
tación, en el Palacio provincial, ba
jo la presidencia del que ostenta 
la de la Corporación o Diputado en 
quien delegue y con asistencia del 
Secretario que dará fe.

La fianza se constituirá ep algU
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na de las formas previstas en el 
¡artículo 75 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones lo
cales.

Serán de cuenta de los adjudi
catarios los gastos de inserción de 
este anuncio y de cuaptos dima
nen de la contrata, y sean precep
tivos con arreglo al citado Regla
mento.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

Modelo de proposición
Don mayor de 

edad, estado  de profesión 
 vecino de .

domiciliado en  en nom
bre propio (o en representación de 
I ), impuesto del plie
go de condiciones facultativas y 
administrativas para contratar, 
mediante subasta la obra  
...........  a que se refiere el anun

cio publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, número .
de fecha  acep
ta íntegras todas las cláusulas de 
los pliegos de condiciones referidos 
y ofrece ejecutar estas obras, con 
arreglo al proyecto formulado para 
las mismas, en la cantidad de  

  (aquí se escri
birá en letra clara la cantidad por 
la que se ofrece la realización de la 
obra).

Asimismo se compromete al cum
plimiento de las disposiciones vi
gentes sobre las siguientes mate
rias: Protección a la Industria Na
cional, Ley de Contrato de Tra
bajo; salarios mínimos, afiliación 
de los trabajadores en el Régimen 
Obligatorio de Seguros Sociales, 
Montepíos y Mutualidades, asegu
ramiento de los obreros por riesgo 
de Accidentes de Trabajo y Régi
men Fiscal Tributario.

Lugar y fecha  (fir- - 
ma del licitador o apoderado).

Burgos, septiembre de 1974.—El 
Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro.—El Secretario accidental, José 
María Vicente Izquierdo.

4.678.-723,00

rwMentias indicíales
Burgos

Cédula de emplazamiento
En resolución de este día recaí

da en las diligencias previas nú
mero 747-74, sobre imprudencia 
¡con daños en accidente de circula
ción, en las que aparece como pre-
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sunto inculpado Manuel Lujan 
Franco, de 23 años de edad, vecino 
de 14 Rué de Cumbe, Breux (Fran
cia), conductor del vehículo Sim- 
ca, matrícula 45-MB-25, del que se 
desconocen sus restantes circuns
tancias personales, se ha acordado 
emplazar al mencionado denuncia
do, a fin de que en el término de 
diez días, a partir de la publica
ción de la presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia 
de esta ciudad, a fin de recibirle 
declaración y ofrecerle el proce
dimiento como posible perjudica
do, exhibir su carnet de conducir, 
el permiso de circulación del ante
dicho vehículo y el seguro . obliga
torio relativo al mismo, a fin de 
testimoniarlos en lo preciso, acre
ditar y justificar la existencia de 
daños a efectos de su tasación y 
llevar a cabo las demas diligencias 
acordadas, baj o apercibí miento 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que en derecho hubie
re lugar.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de esta provincia, pa
ra que sirva de emplazamiento al 
denunciado mencionado, actual- 
mente en ignorado paradero, expi
do la presente en Burgos, a 31 de 
agosto de 1974.—El Secretario, An-X~ 

. tonio Pablo Serna Cubillas.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 1.307 

de 1973, seguido ante este Juzgado 
Municipal número dos de Burgos, 
por imprudencia con lesiones y da
ños, entre las partes que a conti
nuación se indican, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 3 de septiembre de 1974.— 
El Sr. D. Asterio Gutiérrez Val- 
deón, Juez Municipal del Juzgado 
número dos de la misma, habiendo 
visto y oido las precedentes actua
ciones de juicio verbal de faltas 
seguido por imprudencia simple 
con lesiones y daños, contra Cons
tancio Emiliano Cejudo Gómez, 
de 41 años, casado, labrador, veci
no de Tordómar y como responsa
ble civil subsidiario, Lorenzo Ce
judo Gómez, mayor de edad, que 
tuvo su domicilio en Tordómar y 
actualmente en ignorado paradero, 
en el que fue parte el Ministerio 
Fiscal, y como denunciante, Car
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los Castrillo Diez, de 34 años, ca
sado, carnicero, vecino de Burgos; 
en concepto de perjudicado, Apo
linar Castrillo Diez, de 40 años, car 
sado, carnicero, de la misma ve
cindad, Jesús María Ordoño, 3, y 
como lesionada, Milagros Diez 
González, de 34 años, casada, sus 
labores, vecina de Tordómar, y....

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple, 
al denunciado Constancio - Emilia
no Cejudo Gómez, a la pena de 
mil pesetas de multa, reprensión 
privada, suspensión por un mes 
del permiso de conducir y pago de 
las costas procesales, así como que 
indemnice a Apo linar . Castrillo 
Diez, en 14.610 pesetas, por los da
ños en su vehículo, declarando par 
ra caso de insolvencia la respon
sabilidad civil subsidiaria de Lo
renzo Cejudo Gómez.—Así por es
ta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Asterio Gutiérrez.— Ru
bricado.

Publicación.—La anterior senten
cia ha sido leída y publicada en 
el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación al res
ponsable civil subsidiario Lorenzo 
Cejudo Gómez, que se encuentra 
en ignorado paradero, mediante 
inserción de la presente en el Bo
letín Oficial, expido la presente en 
Burgos, a 3 de septiembre de 1974. 
El. Secretario, (ilegible).

Amelos Oficiales
Delegación de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos
Acordada por la superioridad la 

práctica del deslinde del monte 
«Matapardo», núm. 132-A, del ca
tálogo de los U. P. de la provincia 
de Burgos, perteneciente a Las 
Quintanillas y dentro de su tér
mino municipal, esta Jefatura, en 
usó de lo dispuesto en el artículo 
90 del Reglamento' de Montes de 
22 de febrero de 1962, ha acordado 
señalar la fecha de 30 de septiem
bre de 1974 y a las 9,30 de su ma
ñana, para el comienzo de las ope
raciones de amojonamiento pro
visional de aquellas partes de los 
linderos exteriores e interiores se- 
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jbre los que atendiendo al actual 
¡estado posesorio, se tengan ele
mentos de juicio que permitan su 
¡fijación.
¡ Las operaciones serán efectua- 
jdas por el Ingeniero de Montes, 
¡don Angel Rodenas Juárez, co
menzándose en el mojón número 6 
del Instituto Geográfico y Catas
tral de la línea de términos de Las 
¡Quintanillas e Isar, junto al carm
ino que une ambos pueblos.
¡ Podrán asistir cuantos se crean 
Interesados.
j Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.
i Burgos, 2 de septiembre de 1974. 
El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

Jefatura Provincial del Instituto tie Seforma 
y desarrollo Agrario

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Redecilla del Camino (Burgos), de
clarada de utilidad pública y de 
Urgente ejecución por Decreto de 
13 de marzo de 1972.
I Primero—Que con fecha 16 de 
agosto de 1974 la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma-y 
Desarrollo Agrario' aprobó el acuer
do de concentración parcelaria de 
la zona de Redecilla del Camino, 
tras haberse efectuado las modi
ficaciones oportunas como conse
cuencia de la encuesta del proyec
to, llevada a cabo conforme deter
mina el artículo 197 de la Ley de 
Reforma y Desarollo Agrario de 12 
de enero de 1973, acordando la 
publicación del mismo en la. for
ma que determina el artículo 210 
de dicha Ley.

Segundo. — Que el acuerdo de 
Concentración estará expuesto al 
público en el Ayuntamiento du
rante treinta dias hábiles a con
tar del siguiente al de la inser
ción de este aviso en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Tercero. — Que durante dicho 
plazo de treinta días podrá enta
blarse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultu
ra, pudiendo los recurrentes pre
sentar el recurso en las Oficinas 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por si o por 
representación y expresando en el 
-escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advir

tiéndose que contra el acuerdo de 
concentración sólo cabe interpo
ner recurso si no se ajusta a las 
bases o si han infringido las for
malidades prescritas para su ela
boración y publicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del artícu
lo 216 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, todo recurso gubernativo, cu
ya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo 
será admitido a trámite, salvo que 
se renuncie expresamente a dicho 
reconocimiento, si deposita en la 
Jefatura del Instituto la cantidad 
que ésta estime necesaria para su
fragar el coste de las actuaciones 
periciales que requiera la compro
bación de los hechos alegados. El 
Ministro, acordará, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad deposi
tada, si los gastos periciales no 
hubieran llegado a devengarse o 
se refiera a la prueba pericial que 
fundamente la estimación total o 
parcial del recurso.

Burgos, 3 de septiembre de 1974. 
El Jefe Provincial del Iryda. José 
Vallés Rafecas.

Acordada por Decreto de 20 de 
julio de 1974, la concentración par
celaria de la zona de Hacinas y 
Villanueva de Carazo (Burgos), se 
anuncia que los trabajos de inves
tigación de propietarios a efectos 
de concentración, darán comienzo 
el día 1 de octubre de 1974, y se 
prolongarán durante un período de 
30 dias hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en ge
neral a los cultivadores y titula
res de cualquier derecho, para que 
dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios del Institu
to Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario los títulos escritos en 
que funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten 
a sus derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en es
te período serán consideradas co
mo de desconocidos y se les dará 
el destino señalado por la Ley de 
12 de enero de 1973, Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con inde
pendencia de las sanciones pena
les, a la responsabilidad por daños 

y perjuicios que se deriven de di
cha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de 
Hacinas, Villanueva de Carazo, co
munidad de Salas de los Infantes, 
Hacinas y Castrillo de la Reina; 
comunidad de Hacinas y Gete; co
munidad de Salas de los Infantes 
y Hacinas; comunidad de Salas de 
los Infantes, Villanueva de Carazo, 
La Revilla y Barbadillo del Merca
do y la comunidad de Hacinas, Vi
llanueva de Carazo y Barbadillo 
del Mercado.

Por lo tanto los propietarios de 
las mismas deberán en su propio 
interés, además de hacer la decla
ración de sus parcelas, seguir el 
desarrollo de los trabajos de con 
centración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno.

Burgos, 2 de septiembre de 1974. 
El Jefe Provincial del Iryda, José 
Vallés Rafecas.

Ayuntamiento de Fuente- 
bureba

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, con el «quorum» determi
nado en el art. 303, de la ley de 
Régimen Local, de 24 de junio de 
1955, en sesión extraordinaria de
26 de agosto ,del año en curso, 
acordó por unanimidad instruir 
expediente de solicitud de autori
zación del Ministerio de la Gober
nación que establece el artículo 95 
del Reglamento de Bienes de las 
Corporaciones Locales de 27 de 
mayo de 1955, para enajenar me
diante subasta pública, en su día, 
los bienes de propios siguientes:

Una finca rústica, sita en el pa
raje de «El Sapal», de superficie, 
93 áreas y 20 centiáreas, en el po
lígono 4 y parcela 115 de este tér
mino municipal, clasifica da de 
propios, y linda por el norte, ca
rretera Madrid-Irún; al sur, Fer
mín Cortázar; este, masa común; 
y al oeste, Ezequiel Fernández, y 
Saturnina Gómez; perteneciendo 
dicha finca al pueblo de Fuente- 
bureba, según el título de Concen
tración Parcelarla, que obra en el 
archivo de su Ayuntamiento.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
apartado g) del artículo 96 del ex
presado Reglamento de Bienes de
27 de mayo de -1955; se abre in
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formación pública, por espacio de 
15 días hábiles, durante los cuales 
queda de manifiesto el expediente 
en Secretaría, a fin de que puedan 
formular por escrito cuantas re
clamaciones estimen legales sobre 
mencionado acuerdo, pues trans
currido el cual no serán atendidas.

Fuentebureba, a 31 de agosto de 
1974.— El Alcalde, Fermín Cortá
zar.

Ayuntamiento de Valle 
de Valdebrzena

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
vigente con aplicación al superá
vit del ejercicio ant e r i o r, para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Valle de Valdebezana, a 31 de 
agosto de ’974.—El Alcalde, (ile
gible).
^**^v*****<al
Ayuntamiento de Villamayor 

de Treviño
Confeccionados por este Ayun

tamiento los padrones de los arbi
trios municipales para el año 1974, 
y que se hallan autorizados en el 
Presupuesto Ordinario Municipal 
de esta Corporación, se exponen al 
público por espacio de diez días, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, a fin de oír las reclama
ciones que se presenten, pasado di
cho plazo se procederá a su cobro

Documentos que se citan: 
Arbitrios sobre rústica. 
Arbitrio sobre urbana. 
Villamayor de Treviño, 30 de 

agosto de 1974.—El Alcalde, Rafael 
Merino.

Ayuntamiento de Villalbilla 
de Burgos

Terminadas y liquidadas las 
obras de instalación del nuevo 
alumbrado público, en esta loca
lidad, y solicitada por el contra
tista don Manuel Castilla (Insta
laciones Eléctricas Castilla), la 
cancelación de la garantía que en 
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metálico tiene constituida en la 
Caja Municipal para asegurar el 
cumplimiento de las estipulacio
nes y la efectividad de las respon- 
sabilidadés que pudieran derivar
se de su gestión, se anuncia al 
público, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, pa
ra que en el plazo de quince dias 
puedan presentar reclamaciones en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to quienes creyeren tener algún 
derecho exlgible al adjudicatario 
por razón de dicho contrato ga
rantizado.

Villalbilla de Burgos, 2 de sep
tiembre de 1974.—El Alcalde, An- 
tonlno de la Fuente.

4.341—136,00

Terminadas y liquidad as las 
obras de Abastecimiento de aguas, 
reparto a domicilio y saneamiento, 
en esta localidad, y solicitada por 
el contratista don Amador Herre
ros la cancelación de la garantía 
que en metálico tiene constituida 
en la Caja Municipal para asegu
rar el cumplimiento de las estipu
laciones y la efectividad de las 
responsabilidades que pudieran de
rivarse de su gestión, se anuncia 
al público, en virtud de lo dispues
to en el art. 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, pa
ra que en el plazo de quince días 
puedan presentar reclamaciones en 
la Secretaria del Ayuntamiento 
quienes creyeren tener algún de
recho exlgible al adjudicatario por 
razón de dicho contrato garanti
zado.

Villalbilla de Burgos, a 2 de sep
tiembre de 1974.—El Alcalde, An- 
tonino de la Fuente.

4.342—136,00

Subastas v Concursos 
Ayuntamiento deFrandovínez

En ejecución de acuerdo de es
te Ayuntamiento, se hace público 
que desde el día siguiente al en 
que aparézca inserto, este anuncio 
en el B. O. de la provincia y du
rante los veinte días hábiles si
guientes, se admiten proposiciones 
para optar al concurso-subasta pa
ra la instalación del alumbrado 
eléctrico público en esta localidad, 
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con arreglo al pliego de condicio
nes que obra en Secretaría muni- 
cipa, y las expresadas en el artícu
lo 39 y siguientes del Reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 
1953. La apertura de plicas de re
ferencias, se celebrará tres días 
después también hábiles, a la ho
ra de las trece, en la Casa Consis
torial, previo ■ anuncio fijado en el 
cuadro de edictos.

Tipo de licitación: Se cifra en la 
cantidad de 217.145,45 pesetas, con-' 
signadas en el presupuesto de la 
obra a la baja.

Garantía provisional y definiti
va: Para tomar parte en el concur
so-subasta es preciso acompañar 
a la proposición en sobre aparte, 
documento acreditativo de haber 
constituido la garantía provisional, 
consistente en 4.342,90 pesetas del. 
tipo de licitación y la definitiva, el 
6 por 100.

Los gastos de anuncios y demás 
que se originen, serán de cuenta 
del rematante.

Las proposiciones para optar al 
concurso-subasta, serán reintegra
das con póliza del Estado de 6 pe
setas y 25 de la Mutualidad, y se 
ajustarán al siguiente

Modelo ele proposición
D  vecino de , calle-- 

de  núm. .... titular del do
cumento nacional de identidad nú
mero  enterado de los pliegos- 
de condiciones, facultativas y eco
nómico - administrativas, así comes* 
de los demás documentos obran
tes en el expediente, se comprome
te a ejecutar las obras de instala 
ción del alumbrado eléctrico pú
blico en Frandovínez, con sujeción 
estricta al proyecto y demás previ
siones, en la cantidad de  
pesetas (en letra).—Fecha y firma.

Documentos que se deberán ad
juntar.— Documento nacional de 
identidad, carnet de Empresa, con 
responsabilidad, resguardo de la 
fianza provisional, pliego de refe
rencia, Reglamento Laboral y Se
guridad Social, incapacidad e in
compatibilidad, artículos 4.° y 5.® 
del Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1955.

Frandovinez, 4 de septiembre de 
1974.—El Alcalde, Evaristo Gonzá
lez. 4.693.—346,0C'
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